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Informe secretarial.  A Despacho del Juez este proceso, informándole que, 

el 5 de mayo anterior, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Tuluá,  dio cuenta de que surtió efectos el embargo de  remantes decretado al 

interior del proceso de la radicación No. 2017-00438-00. Sírvase  proveer. 

Bolívar, Valle del  Cauca,  veintiocho de mayo de  dos mil veintiuno. 

 

.Paula Andrea Ramírez Martínez 

Secretaria 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Bolívar, Valle del Cauca 

Distrito Judicial de Buga 

Ref. Expediente 76-100-40-89-001-2018-00051-00 

Auto sustanciación civil  No 032 

      Bolívar, Valle del  Cauca,  veintiocho de mayo de  dos mil veintiuno. 

 

Conforme la  constancia secretarial que  antecede, y a objeto de propender 

por el impulso de este asunto, póngase en  conocimiento de la parte ejecutante  

lo informado por el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Tuluá 

a través del Oficio No. 909  del 3 de mayo anterior. 

 
 
 
                   Notifíquese. 

 

     Hansel Jesús González Rangel 

                         Juez 

 

Firmado Por: 

 

HANSEL JESUS GONZALEZ RANGEL  

JUEZ MUNICIPAL 

 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Bolívar, Valle del Cauca 

 

El anterior  auto  se  notifica  en: 

Estado N° 52. 

Fecha: 1 de junio de 2021 

 

Paula  Andrea Ramírez  Martínez 

Secretaria  
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